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voluntario. 2.36 por 100 Y el 6 por 100 de recaqo de prórroga
de la recaudaclón de los valores del ll8laOO, Y. en periodo
ejecutivo. 1" totalideA de lo qne .. la Dlputaclón~
si rebasan el 93 por 100 del _ en la .eQbranZa voluntarla;
en la die 0!'ganIml00 ofl<:la1eB, el 60 por 100. as! en~
como en ejee¡Jtlva de las qne a la Ilij>Utt;cIón -... aqt1é
lIos. y en em_s prov!i1elsIe&, en 'fOluntarla, el 2,60.por 100.
Y el 6 por 100 de recarllO de PIÓlIOll'l. Y. en ejecutiva. el 60
por 100 de los _ de apremio.

Las sollcitude8 .. presentarán en la Secretarla de la DlpU
taelón (Registro General) durante las h01'lL8 die otldna. dentrO
de lOS treinta dlas hóbUe8 silluIentee al· de la ll"bUeoclón de
la convocatoria, en ex_o en el _In Olle!al del 8stlldo».

lI!'l ~o lntegro de las _ para esta concurso fl¡¡unm In
sertad1L8 en el «Boletln Olle!al» die la provInela. a que .. hace
menclón anterlormente. .

Le CorulIa. 7 de agosto de 19'!lJ.-EI Presldente.-EI secre
tario.-4.7llO-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Gran<UIa re
lativa a la 0JI08/ción' llbr. pora provlalón en pro
piedad de cinco pla= d. O/le!4la de la JllretIla
Técnlco-Adm4nIstratll>a de eotaC~

En el «Boletín 0l1elal8 die eota ¡$rovIncla númerQ 170,_ de'
esta misma techa. .. publican 1... _ de la opOOle1ón llore
para provisión en propiedad de c!nco pla.... de 0!!cIale8 de la

Escala TécniCl>AdnIin!atrat!Va, con titulo suponor. dotlLdas clLda
una de e1laa.. . con. __. bóalco de 73.260 pesetas (¡¡ra
do 13). a_tos~ ootre/lllOIlIIltes, una gratifica
ción voIutl_ die 'l8;0ll0 pesetas y dos_ extraordlnarias
de una mensualideA cada una. en Na'lldad y 18 de JUllo. Se
NqUle¡-e ser~. lIlayor de oeIntlán allos.y menor de cua
renta y cinco. y estar· en poeealón del titulo de LlcencllLdo en
Derecho o en C1enctas PoUt1cu o Eeo;n""'eu El plazo ce
presentaclón de inslanclas será de treinta dlae háblleo stgujenie.
al de la publlceclón de esta anuncio en el «Bolet!n OIlc!llJ
del _. alendo el !m¡JOrte de loo derechos de examen de
300 pesetas.

GtanlLda, 30 de julio de 1970.-EI Alealde.-4.761-A.

RESOLlJCION del Ayuntamiento de OZot referente
alconctU'so r~stri.ngfdo de méritos para 'J1I'OVeer en
pr{)J1tedad. una ftÚlM de Jefe de Negocf4do de esta
Corporl!clón.

De conform.kl.ad a lo acordado por Este Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día. 16 de junio pasado, se convoca
COOCUI'IlO~ de mérltas pan. proveer en propledlLd una
plem de Jete de NOIl'OClllldo. con !U)eclóIl a las baees publlelLdas
en el «Boletln Oflel&!» de la provlnela número 9Cl. de tceba 4 de
ecoeto de 19'11l.

0101. ó de agosto de 19'!lJ.-E1 Alealde.-4.'Rl:l-A.

ID. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de jltUo de 1970 por la que se dII/f>One.

1II aprobación del prototipo 4e~ !,a"wtom4Ucatol!l4
colgante mar... cB...keb, modelo «2OOI1C». de cinco
kllogrl1m08 de lllolInce.

Ilmos. Sres:: Vista la petlelón lntereosda por la Ent!dad «100
me<elalBerkel, S. A.», con _ en B8l'<leIona, _bla de
Cataluña, número 102. en lOlleltud de &lII'Ollac\óIl·del protqIlpo
de balanza autDmátlca eo1llalIte _ "'_. mCClelo c:lIlIl'8l
C». de cinco kllcgramos de -. dlv!Jllanes de daI eramos.
de doblé esfera y glro ml)lt!ple (un l/lrOJI'1r tII<J81'8II1Ol, con dos
eseal8s, una vertlca1 reet!llnea '""'" loo 1<IIogr_ Y otra el1'<lu
lar periférica .para la fracción de kilOgramO. fabr1ca<la en sus
talleres.

Esta. Presidencia del Gobierno, de a'Cuerdo con las normu
prevlstae en e! artIculo 19 del Reglamento para la ejecuclclU
de la Ley de Pesa.s Y Med!das, aprobado por~ de la !'re'
sldenele del Gobierno de 1 de febrero de lllI;:¿ (dIoIet!n Ofle!al
del Estado» del dla 13). Y con el Informe _lt!do _ le C~

mislón Nsclonal de Metrolog!a y Metroteen!a, ha reeuelto:

Primero.-AutoriZar en favor de la Entidad -«Comercl.al Ber
<el, S. A.». el prototlpo de balanza automática eoIgant<e marca
«BerlteIo. m_lo c2OO8ICo. de cinco kllcgramos de ~, di
visiones de dos gramos, de doble esfera y. glro múltlpje (un glro
por kIlogramo). con dos ........ une· -ueaJ reCtillnea para
los tIIogramos y otra clreulu perlférlca para le traeeIóIi de
<lI0gram0, euyo preclo máximo de venta será de d~ls mil
seteelentae cincuenta peoetae (16.760 pesetae).

Segundo.-.1.a aprobaclón del prototipo anterIormente citsdo
queda supeditada al cumplimiento de todas Y cada una de las
_ de carácter~ aprobadat¡ por Orden de la
Presldencls' de! Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletln ott
elal del EstlLdol del ella 6 de ecoeto).

Tercero-.---La.s \)alanzas correspondientes- al prototipo apN-'
bado llevarán .1I1SCI'ltae en 10 carta o estera las si]fUlentee l".
d1caclonea:

s) El nombre de la Bnttdad- constructor&, mal'-ea del apara-
to y deslgnaeIón del prototipo.

b) El nánlero de orden de t&br!ceelón del lLP8"ato. el cual
ha de ir lll'8hado tamblén en una de eus pleeas prlnclpalee, cruz
o~ de éeta.

e) DenomineclÓll, aleanee. peeade! núnlma y valor de le
menor dlv!sión de la escala que cotreeponden .. la balanZa. asl
como la lnd_ de la eo<lstel1ela de _ '""'" __ la
exlLCtltud de la -. .

dl Pecha def _ Ofle!al del BotILdo» en que. Be Pllbll
que la aJlI'obacIón del ¡;tototlpo.

Cuarto.--La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletln OfIcial del ¡;;stadoo para conocimiento ¡¡e_al.

Lo que comunico a VV. n. para conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a. VV. TI. muchos. Rftos.
Madrid. 7 de jullo de 1970.

CARRERO

IJm.os. Sres. Di.rect<n'es generales del Instituto Geográfico y Ca·
tastral y de ls Energla y CombustIbles.

ORDEN de 7 de julio de 1970 por la que se eltspOlIe
la aprobación de un prototipo de balanza automli
ti"" ele meoa marca .Berke~Lf!"Odel0 «1710, de 10
/cIlI>gr¡UnoI de alcance. y ell"""""". de 10 _o..
con lectura por proyección sobre clos pantallas. con
Indicación de peso. precio e Importe.

Ilmos. &es.: Vlsta la petición lntere8ada por la Ent1<lad <tOo
JI1OI"CIe.l _. S. A.I. con d<línle!llo en Barcelona, _bla de
eatalul\a, número ~ en lIOlIcItud de aprobación de un proto
t!lx> de~ _tlea de mesa marea _1». modelo
.f7b, de lO 1<IIogr_ de alcance Y divIsIoneo de 10 gramos.
con lectura por próyecclón Sóbre clos pantalllLS, con IndlcaclÓll
de pelO, precio e lmporte, de fabrlc&c!ón alemana.

Esta Preo_c1.. del Oob!erno, de _o con las normas
prevlstea en e! .artlculo 19 del~ para la ejecución
de la ~ de _ Y ..ed!d.... aprobaAIo por Decreto de le
Pr<'!I''''~A &!l GdbIerno'de 1 de tebr6ro de 1962 (éBoletln
Ofle!al deI-Eetod<D del d!tI 13>, y con el lntorme emitido por la
Ccmlslón Nacional de Métroloele y Metroteenla, ha resuelto:

l'rImero.-AlItarlzar en tavor de la EntldlLd «Comercial Ber
Ito!, S. A.», el P1'OtotlPo de _ antemá_ de mesa mares
.Beri<eI». modelo «171». de 10 tII~ de alcance y dlv!slo
nee de 10 ..- 00Il lectura por próyecclón sobre dos _
te1laa. con lndleaclón de peso, preclq e Importe. euyo precio
mtx1mo de W!Dta será de sesenta y seis mil quinientas pesetrrs:
(8$.600 pesetas).

5egundo.-La aprobación del prototipo anter10rmente citado
quede supeditada al eumpllmlento de todas y clLda una de las
__ de ....óeter ¡¡enersl aprobadas por Orden de la
~ del (lobIerno de 11 de jUlIo de 1956 (<<Boletln Of'·
elal del -... del cII& 6 de llllOlItol.

Tercero.~Laa balanzas· correspondientes al prot.ot1po &p¡'obft¡IJ
do llevarán Insctltae en la carta o estera lss stgulentes lndl"",
eiones:

a) • nombre de la.Ent1dad constructora, matea del apa.
rato y ~ón del modelo.
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CARRERO

I!mos. Sres, Directores generales del Imrtltuto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía y Combu¡:;tibleR.

ORIOL

Ilmo. sr. Director general de Instituciones penItenciarias,

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se
desestima el recurso formulado por don JerÓftimo
García Carballo y varios más, Secretf.U'Í()S de la
Administración de Justicia, contra ResolucMn 4e
la Dirección General de Justicia de 20 de marzo
de 1970 "or la que Be dictan normas para el pago
de incenttvo por Tasas Judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso formulado por don Jerónimo Gar
cía CarbaIIo y varios más, Secretarios de la Administración de

y teniendo en eonsidel'ación:

Justicia, contra la Resolución de este Centro de feCha 20 de mar~

ro último por la que se dictan nonnas para el pag.o. de incen
tivo por Tasas Judiciales. y resultando:

1.0 Que la Circular impugnada se publicó en el «Boletm
de Infonnacián del Ministerio de Justicia» del día. 25 de mar7,Q
de 1910 y, dentro de plazo, varios Secretarios de la Adminj$
traciÓI1 de Justicia formularon recurso de repOSiciór. ante e..-;e
Centro, alegando rmstancialmente:

a} Que el artículo 17 de la Ley de 28 de diciembre de 1966,
en relación con lo consIgnado en el preámbulo de la misma,
obliga, en una interpreta.ci6n sistemática y lógica, a C9uside
rar excluídos del régimen de IncentivoB por Tasas Judiciales.
a todos los funcíonarios distintos al Secretario de la Adminis
tración de Justicia. ya que solamente éste tiene la facultad prJ
vativa de la gestión de la referida Tasa, cor..forme a lo estahle
cido en el número 7 del artículo 80 de su Reglamento orgáníco.
7l del mísmo cuerpo legal y 8 del Decreto de 18 de junio
de 1959. como así fué reconocido por la Orden de 13 de febre
ro de 1967.

b) Que por ser la Circular Impugnada de mferior rango a
los invocados precer,tos atenta contra el p'rincipio de .1erarquin
de nor1n8$, pues e aramente deroga aquellos.

c) Que la Circular, al dejar sir.. efecto el criterio consagra
do por la Administración durante t.res afios de liquidar la to':
talidad del incentivo a favor del Secretario, infringe el axioma.
Juridico de que «nadie puede ir contra sus prepios actos».

d) Que· la Circular va en coutra de la naturaleza del in~
centivo al señalar cantidades fijas a numerosos funclor..arío:'l
totalmente extrafios a la gestión de la Ta,.<;a Judícia.l v excluir
de cantidad fija por tal concepto de incentivo fl- los -Secrf'tn
río." de los Juzgados de In..:;;trucción.

e) Por las razone." anteriores entienden los recurrentes que
el ince:r:th~ o Tasa Judicial corre9ponde únicamente al secre
tario, y en consecuencia, SUpliCHJ.1 5e revoque la Circular impup;
nada. dictando en su IUgRT otr<.t conforrne a Derecho

2." Que previo traslado, a través del «Boletín Oficial del
Estado», del recurso interpuesto a quienes pudieren tener In,
cualidad de interesados en el expediente" se han presentado.
incluso por SecretarIOS de la Administración de Justicia, mm1f'
rosos escritos formulando en ca.da uno de ellos las alegacíones
que consideren pr.ocedentes fin defensa de la Círcular implIP>
nada.

1.<'> Que aun cuando el recurso se califica de reposición. nü
procede admitirlo eón tal carácter. ya que las Resolucion('s (11'
la Dirección General de Justicia no ponen fin a la via ad
ministrativa, a menos que, confortne a 10 establecido en el fIT
ticulo 36 de la Ley de Régimen Juridico de la Administraeión
del Estado_ se dicten por delegación del Ministro, sean relativa~

al perscool o así lo establezca ur.a disposición legal o regla.
mentaria, ninguna de tuyas cireunstancias concUrre en el pr""
sente caso, por lo que el aludido recursp ha. de tramltarse de
e.cuerdo ron su verdadera naturaleza de alzada, conforme a 10
prevenido en el artículo 114.2 y 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el último de cuyos artículos se marca el
pla2',o de qui:r:ce día,<; para interponerlo, y habida: cu~nta que la.
Circular impugnada se publicó en el «Boletín de Información
del Ministerio de. Justicia.» del día 25 de marzo y que i05 es
critos de rect~so tuvieron entrada oficial transcutrido· el refe
rido plazo. sería procedente de~estimar el recurso. sIn entrar
n examinar el fondo de la cuestión debatida.

2.0 Que no obstante, JI a. mayor abundamiento, el articu
lo 17 de la Ley de 28 de diciembre de 1966, que los recurrer_
tes alegan como· infringido, reéQnoce de forma expresa y ter·
m1nante el derecho a percibir incentivQpor Tasa Judicial a los
Secretarios <;le la AdministracIón de Justicia y 3u..<;tlciaMuni
C'ipa-l y a «los Oficiales. Au~11iares y demás funcionarios», por
lo que cualquier interpretación qUe quiera darse al aludido
precepto, paraoonsíderar qUe sólo alcanza al Secretariado, pug
naría abiertamente cal: la literalidad clara y expresa del mis
mo, que no puede ser alterado por fraSes generales contenidas
en el preámbulo de la misma Ley. que B. ningún Cuerpo en
particular se refieren. ni, por otra parte, puede estimarse qlH~
contradicen o limitan su t.exto obligatorio, pues la frase «fun
cionarios encargados de la gestiór. de los ingresos Judiciales».
que tal preámbulo utiliza, no puede entenderse referida exclu
sivamente al Secretariado en relación con la Tasa Judicial, ya
que la gestión de este tributo está atribuida a la Direcciól1
General de Justicia por el articulo 7.0 del Decreto regulador
y no cabe considerar incluidos en el concepto gestión los demás
que emplea el articulo 17 invOCado (gestiór., tasación, liquida
ción, inspección o recaudación). por 10 que es preciso examinar
sI loe Oficiales y AuxiUares citados expresamente en la norma
realizan ó pueden realizar alguna de estas funclon~s, para afIr
mar su indiscutible derecho a participar en el incentivo por
Ta.,·uls Judiciales.

3.0 Que si bien 105 preceptos orgánicos invocados por los
recurrentes atribuyen al Secretario determinadas facultades en
relacIón con la Tasa .Judicial, y concretamente su liquidación.
no cabe estimar agotada,'i, con esta llpica función, las demás
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b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
h~ de ir grabado también en una de sus piezas principales,
cruz o soporte de ésta.

e) 'Denominación, alcance• .Pesada minilna y valor de la
menor división de la; escala que oorresoonden a la balanza, así
como la indicación de la existencia de pemt5 para comprobar
la exactitud de la Pesada.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pUbl1·
qpe la aprobación del prototipo.

Guarto.-La' presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletfn Ofi-cial del Estado» para conocimiento I:eneral

Lo que cOmunko a VV. n. para Sll conocímiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. mm'he.': años
Madrid, 7 de julio de 197ft

ORDEN de 22 de m,ayo de 1970 por la que se can·
cede la libertad condicional a 22 penados.

TImo. Sr,: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de liberta-d condicional establecido en 1088:1'
tienlos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956
a propuesta del ,Patronato de «Nu€f'tra Señora de la Merced»
y previo acuerdo del consejo de Mlrustros en su reunIón de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Efitado que DIOS guarde. ha te~

nido a bIen concect('r la libertad cundlclOnal a los SIguientes
penados:

De la Colonia Pemtenciaria de El Dueso-santofla: Segundo
Novo del Río, santiago payo- Payo, Bautista Jlménez Sánchez.

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José
Carlos Jiménez Hernández.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: An~

ton10 Sánchez chacón,
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Vicente

Pérez SOto.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Pilar To

mús· Morales.
Del Centro Penitenciario de CnmplimientG de Bmgos: Mar·

eelíno Jiméne?: Cubas,
De la Prisión ProVincíal de Bilbao: Enrique Ara-mburu

Prndos,
Del centro Penitenciario de OetenclOn de La COl'ufit\: Fran·

cisco Emtl10 LópeZ otero.
De la Prisión Provicial de Lérida: Antonio Domenech Alta

taja.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Sego\,'1a: An

lOnja de la Torre del Olmo.
De la Pr1sión Central-Provincial de Sorla: José Maria López

Angul'9.no.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Juan Vl

dal Besantes.
Oel Instituto Penitenclario para Jóvenes de LirIa: José Ma

n11el Pérez Ales, Antbnl0 Moreno Esteban.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de la Mancha: Amable Alvarez Marinas, Francisco Rayo Peña.
_ Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MirSSierra

Madrid.: José Iglesias Cabanas, Juan Vida.l Aguin. Clemente
Sánehez Casado. .

Del De!tacamento Penal de Onda: José Rodrtguez Navarro.

Lo digo a V, l. para su conociI!1iento y efectos consiguientes
Di08guarde a V. I. muchos anos,
Madrid, 22 de mayo de 1970.


